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ORDEN DEL DÍA
____

16ª REUNIÓN | 16ª SESIÓN ORDINARIA
19 de noviembre de 2025 - Hora 10

. Constatación del Cuórum.

. Izamiento del Pabellón Nacional y Bandera Provincial.

. Aprobación del Acta correspondiente a la Versión Taquigráfica de la 15ª Sesión Ordinaria del
12 de noviembre de 2025.

ASUNTOS ENTRADOS

1. PODER EJECUTIVO:

1.01. Expte. 19634: Proyecto de ley que aprueba la modificación de los artículos 16, 18, 19
y 31 del Convenio Multilateral del 18 de agosto de 1977, suscripto por el Gobierno de
la Provincia de Corrientes.

2. PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS:

LEYES

2.01. Expte. 19629: Declara al año 2026 como “Año del Centenario del Poeta del
Chamamé, Salvador Miqueri”.
Dip. Báez.

2.02. Expte. 19631: Instituye el 11 de noviembre de cada año como “Día del Cristo de la
Hermandad” en la localidad de Itá Ibaté.
Dip. Nazer.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019634.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019629.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019631.doc
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RESOLUCIÓN

2.03. Expte. 19641: Solicita al Ministerio de Educación que, a través del área de Educación
Técnica, arbitre los medios para la urgente designación de un sereno para la Escuela
Agrotécnica “Eulogio Cruz Cabral” de la ciudad de Mercedes.
Dip. Vidal Domínguez.

DECLARACIONES

2.04. Expte. 19635: De interés las actividades llevadas a cabo por el Hospital Materno
Neonatal “Eloísa Torrent de Vidal”, en el marco de la Semana Mundial del Prematuro.
Bloque Partido Popular.

2.05. Expte. 19636: De interés la 8ª Edición de la Fiesta Provincial del Lechón Artesanal.
Dip. Giotta.

2.06. Expte. 19637: De reconocimiento a la destacada trayectoria del diseñador Javier
Saiach.
Dip. Pavón.

2.07. Expte. 19638: De interés el 55º aniversario del Grupo Scout Nº 468 “San Juan
Bautista” de la ciudad de Corrientes.
Dip. Lazaroff Pucciariello.

2.08. Expte. 19639: De interés y reconocimiento para los estudiantes de la Escuela Técnica
Pedro Ferré de Monte Caseros, que representaron a la provincia en las Olimpíadas del
Instituto Nacional de Educación Tecnológica (INET) 2025 de Construcciones, en
Buenos Aires.
Dip. Lazaroff Pucciariello.

2.09. Expte. 19640: De interés la reactivación de la integración energética: Aña Cuá.
Dips. Améndola, Calomarde y Galarza.

3. EXPTES. CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA:

3.01. Expte. 19313: Despacho 3303 de las Comisiones de Salud Pública y Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología que aconsejan SANCIÓN FAVORABLE SIN
MODIFICACIONES al proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado
que crea la “Libreta de Salud Escolar”.
Varios señores senadores.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019641.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019635.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019636.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019637.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019638.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019639.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019640.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019313.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019313%20(3303).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019313%20(3303).pdf
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3.02. Expte. 18557: Despacho 3302 de las Comisión de Salud Pública que aconseja
SANCIÓN FAVORABLE CON MODIFICACIONES al proyecto de ley que
establece la realización de una campaña masiva anual de concientización,
visualización e información con el fin de difundir la importancia de la donación de
médula ósea o células progenitoras hematopoyéticas (CPH).
Dip. Pavón.
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4. EXPEDIENTES A TRATAR:

4.01. Expte. 19040: Despacho 3298 de la Comisión de Salud Pública que aconseja
SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al proyecto de ley venido en
revisión del Honorable Senado que adhiere a la ley nacional 27575 que establece el
“Día de la Persona Donante de Órganos”.
Varios señores senadores.

4.02. Exptes. 19279 adj. 19180: Despacho 3300 de la Comisión de Salud Pública que
aconseja SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al proyecto de ley
contenido en el Expte. 19279: venido en revisión del Honorable Senado que establece
un abordaje integral para la prevención, detección precoz, tratamiento, difusión y
concientización de la enfermedad denominada “Endometriosis”; adjunto al Expte.
19180: Acceso integral a la detección, diagnóstico, control, tratamiento, fármacos y
terapias de apoyo necesarias para el abordaje de la Endometriosis.
Varios señores senadores y Dip. Lazaroff Pucciariello.

4.03. Expte. 18406: Despacho 3296 de la Comisión de Salud Pública que aconseja
SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al proyecto de ley de
prevención, diagnóstico y tratamiento del Cáncer de Piel en todo el ámbito de la
provincia de Corrientes.
Dips. Galarza y Rotela Cañete.

4.04. Expte. 19350: Despacho 3297 de la Comisión de Salud Pública que aconseja
SANCIÓN FAVORABLE SIN MODIFICACIONES al proyecto de ley que adopta
el “Sistema Triage” en los centros asistenciales de salud tanto públicos como privados.
Bloque Encuentro Liberal.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018557.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018557%20(3302)%20con%20modif.pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019040.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019040%20(3298).pdf
https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/340000-344999/344577/norma.htm
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019279.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019180.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019180%20adj%2019279%20(3300).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019279.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019180.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019180.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018406.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018406%20(3296).pdf
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019350.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2019350%20(3297).pdf
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4.05. Expte. 18090: Despacho 3299 de la Comisión de Salud Pública que aconseja el
PASE AL ARCHIVO del proyecto de ley que incorpora al Programa Médico
Obligatorio del Instituto de Obra Social -IOSCOR-, la cobertura total de la vacuna
contra la patología del Dengue.
Dip. Gauna.

Firma: Sr. Carlos E. Cipolini. Prosecretario H. Cámara de Diputados.

https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018090.doc
https://www.hcdcorrientes.gov.ar/boletin/Expte%2018090%20(3299).pdf

